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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

11967 Modificación acuerdo de constitución de la Empresa Pública Empresarial “Sóller 2010”

El Ayuntamiento en Pleno, en la sesión ordinaria del día 4 de junio de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

“ .MODIFICACIÓN ACUERDO DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA EMPRESARIAL “SÓLLER 2010”

Visto el expediente núm. 20/23, instruido para proceder a la modificación del acuerdo de constitución de la Entidad Pública Empresarial
“Sóller 2010”, adoptado por el Pleno municipal en fecha 26 de noviembre de 2004, y modificados sus estatutos en fecha 2 de agosto de 2011,
aprobados definitivamente en sesión plenaria de 27-09-2011.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público y demás legislación aplicable.

Dado que se aprobaron definitivamente los estatutos de la Entidad Pública “Sóller 2010” en fecha 4-02-2005 (BOIB núm. 25, de 15-02-2005)
y, por lo tanto, antes de la entrada en vigor del RDL 3/2011, es procedente su actualización.

Visto el informe jurídico emitido al respecto y el dictamen favorable de la CIP de Bienes y Servicios, la Corporación, por mayoría absoluta y
en votación ordinaria, ACUERDA:

Primero.- Modificar el acuerdo de constitución de la Entidad Pública Empresarial “Sóller 2010”, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 3.3.b) y 24.6 del Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, añadiendo al inicial un nuevo punto que establezca que “la entidad se
constituye como medio propio y servicio técnico”.

Segundo.- Publicarlo en el BOIB.”

 

Sóller, 19 de junio de 2013.

El Alcalde,
Carlos Simarro Vicens.
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